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■■ LA capital:

FUIRA DB LA capital:
, 8*50 pMetal
. 7'00 »

, 12'50 »
, 84*00 •

Los edict j« 7 anuncios oficiales y pat- 
ticDlares qje sean de pago, sati farán 
cinco céntii IOS de peseta por pala'irir, y 
los anuncú s Judiciales a razón d ) troi 

'céntimos de peseta también por patabra ; 
debiendo lo < interesados acreditar antea 
de la public ición por medio de iacerres- 
poudlente c .ría de pago, haber se tiste 
cho su imp irte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin (uyc íeqklilt 
no se insert irán.

Jueves, 29 de Julio

Por «a alo
NÚMarM BBSltoa. pías, cada uno,

SE PUBLICA LOO MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

PRESIDENCIA DEtCONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

Administrsciùn oe Justicia

1967ADMINISTRACIÓN CENTRAL
LOGROÑO

anBMQB» Total
1258

} esetas

tiro, calibre 16, n° 14595 35
Una id, dos caños, calibre 16.

80n.® 1256 «arancetaa
P.

1688

núm. 12039 calibre 7‘65 22
Un revolver calibre 7‘65 nuevo

núra. 1128 8
Otro id. núm. 16550, calibro 38

15 ANUNCIOnuevo
FUn reclamo <perdíz-reclams»

Cuatro sacapistones
Un revólver nuevo, calibre 6'25

7‘50núm. 1505, sin marca
Cinco rebordeadores de cartu

chos 15
Un morral grande, de lona, de

Par u mw, >
Pat uaa maaai

20
20

Hago seber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica

8 í i
10 t

, S pesatas
. 5‘50 »
. 10‘50 >
. 20'50 >

Don 'Victor Martínez Ortíz, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Villaverde

90
665‘50

Se suscribe en la Contaduría de la Eicma. Diputaci ón Provincial,
El pago de la suscripción M adelantado; por lo taw o sólo se atenderinGas sus 

Pripclonéa que vengan acompañadae de su importe,dt hiendo hacerlo los de fiera 
de la Oapltal, por medio de libranaa del Tesoro, QIio Postal o letra da I*cll co
bro.

Ciríaco Bóbeda 
S. M. El Secretario Habilitado 

Luis Inchaurralde

Prácticas de Enseñanza

Villaverde, 28 de mayo de 1926. 
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

para notificar por medio del 
«Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

ADVKRTRX-ÎA
Nose ad till ran. pars la inserción 

comunieacif nes que no ve igan registra 
das del Gobierno de Provincia.

espalda; tres cananas (dos 
cuero y una imitación cuero)

Dos redes para caza
Un par de legnis

PorUBM. . . 
Por trt» moMo . 
Per Mto mesM . 
Por úu». . .

La , Uy«i oUiguinon la Fenlnóula, lelas adyacentes, Canarias y terrltarios de 
Aírioat.>AÍetoaaila legislación peninsnlar a loe veinte dias de en promuIgselón 

(Bolla,1M00iiaposiere¡otra cosa. ,
So ÂÙoâia feoàka te promalgación ól día an qnetarmlna la Inserción de la Ley 

•n la «h ooU(Atetoalo 1 Sol Código OWl),

REAL ORDEN

PONTE
Señor i irector general de Jus 

ticia, Cultos y Asuntos generales

(le I pertenecientes al año de 1925-26
60 p ■ ■ ...............................

de la provincia de Logroño

Sil Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia;; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 27 de julio)

íMinisterío de gracia y 
justicia

limo. Sr.: Vista la comunica
ción del Presidente de la Diputa
ción provincial de Logroño, a la 
que acompaña certificación, ex
pedida por el Secretario de la 
misma, de la carta de pago co
rrespondiente al mandamiento de 
ingreso número 478, acreditativa 
de haber entregado en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia 
de Éo^roño la cantidad de 10.000 
pesetas para el sostenimiento del 
Juzgado de primera instancia e 
instrñccióu de Cervera del Rio 
Alhama durante el actual semes
tre,, en la forma prevenida en el 
artículo 6.® de la vigente ley de 
Presupuestos y Real orden de es
te Ministerio de 6 del corriente 
mes, publicada en la Gaceta del 7

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer continúe con 
carácter definitivo el Juzgado de 
primera instancia e instrucción 
de Cervera del Rio Alhama y de 
la Prisión preventiva correspon
diente al mismo, cuya continua
ción con carácter provisional fué 
acordada por Real orden de este 
Departamento de 28 de Junio úl
timo, sin perjuicio de que se cum
pla, antes del 15 de iciombre 
próximo, lo mandado en la Real 
orden de 26 del pasado mes, para 

que la continuación se extienda 
al año de ^1927.

De Real orden lo digo a V. I. 
para *su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Ju
lio (le 1926.

Don Ciríaco Bóbeda Bueno Su
plente, Juez Municipal de esta 
ciudad de Logroño.

HAGO SABER: Que en méri
tos de ejecución de sentencia re
caída en juicio verbal civil pro
movido por el Procurador Don 
Domingo Apellániz Santamaria, 
contra Don Apolinar Fernández 
de jáuregui, se venden en públi
ca subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su valor) 
que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado Muni
cipii 1 el día uieciseis de agosto 
próximo y hora de las doce, los 
bienes que con su tasación son 
los siguientes:

Una escopeta fuego central, un

Una id. dos caños, sin número, 
fuego central 40

Una pistola marca L. O. núm.
30, cálibre 6‘25, cargador inútil 

15
Una id. marca automatic-pístol

Seis reclamos de goma, para 
perdiz 24

.Siete colgadores de cuero, para 
caza, sin anilla y tres con ella 9 

Diecisiete colgadore.s de caza, 
con anilla, mosquetón e hilo 15

Trece portafusiles de cuero 
trenzado y uno de tela sin tren
zar; cinco lisos de cuero y cuatro 
colgadores de alambre y cuero 22 

Una escopeta núm. 10S23, sin 
gatillos, nueva «Apolinar F. de 
Jau» 150

Otra id. núm. 1895, gatillos a 
la vista, calibre 12 “Larasqueta“

Los expresados bienes podrán 
verlos las person is que lo deseen 
previo aviso ai Depositario de 
ellos, y vecino de esta ciudad 
Doíi Félix Jiménez Garcia o al 
Procurador mencionado 8r. xApe- 
llaniz

Toda postura que no cubra 
las dos terceras pártes. de la ante
rior tasación, rebajado dicho 25 
por 100, rerá rechazada

Para tomar parte, consignarán 
los licitadores en la mesa del Juz- 
Igado el diez por ciento del ava
lúo liquido de los bienes en rela
ción con la forma que se fije pa
ra la venta de los mismos.

Dado en Logroño a veinte de 
Julio de mil novecientos vein 
tiseis.

de 2Sía población, he dictado la si
guiente:

4P’’Ovideiicia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
uescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satisfacer sus débitos 
duran,<c el plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pri videncia, los que a 
ccntinusción se expresan, cuyo 
dom.icilio no ha podido indagarse, 
se Ies notifica t or medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Haciebda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
arl. 142 '•e la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

María Baños 
Cesáreo Baños 
Primitivo López 
Berqardino Ortíz 
Cecilio Tovías 
Casilda Tovías

177 
7‘41 
6‘80 
3'06 
3‘82 
2'17

1953

Escuela Normal de Maestros

Los alumnos de enseñanza libre 
que deseen cursar las prácticas de 
enseñanza en Escuelas Naciona
les, deberán solicitarlo, para ser 
admitidos, precisamente hasta la 
primera decena de Octubre próxi-
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1.0, del ’ irector ¡-e la Ec 'irela 
Normal, conforme a lo prevenido 
en la Regla séptima de la R. O. 
de 2 de Junio de 1919, bien enten
dido que. toda instancia que ten
ga entrada en esta ù ecrefaria fue 
ra del 10 de Octubre, quedará 
sin efecto algunt. Igual près 
cripción observarán los que de
seen verificar las I rá- ticas 'e en
señanza en la hscuela giaduada 
aneja a la Normal de A aestros.

Para que la Dirección pueda 
autorizar a los alumnos libres el 
que verifiquen el curso de i rác- 
ticas de enseñanza ya en E cucias 
nacionales, ya en la Graduada, 
expresarán en la instancia la Es
cuela nacional en que deseen ha
cer las Piácticas y el nembre 
y apellidos del Aíaestro propieta
rio de la misma, quien, en decreto 
marginal de la instancia del alum
no expresará su conformidad de 
dirigir las prácticas. Termina
do el curso, extenderá a favor el 
alumno o alumnos la corn spon 
diente certificación, la cual debe
rá ser visada para que tenga va
lidez, por el Sr. Inspector Jefe 
de primera enseñanza de la pio- 
vincia, o de la Zona en su caso, 
para los de escuelas nacionales.

Los alumnos libres que hubie
ren hecho el curso de Prácticas 
de enseñanza en Escuelas nacio
nales, así como en la Graduada, 
aneja a la Normal, y para que a 
su tiempo puedan examinarse en 
la Escuela Normal, cuidarán de 
presentar en la última decena de 
Mayo o Agosto en la Dirección de 
la Normal juntamente con la ’og. 
moria, la certificación de haber 
cursado las Prácticas.

l o que de orden del llustrisi- 
mo Señor Director, se anuncia en 
el Boletín Oficial para conoci
miento de los inieresados y demás 
efectos.
Logroño y julio, 25, del año en 
curso 1926.

El Profesor áecretario 
Luis Pancorbo

1955
-NUxNCIO

MATR1CU\ A,: GRATUITAS

Con arreglo a lo establecido 
por la disposición 6®. complemen
taria de la ley de presupuestos 
de 29 de abril de 1920, en su apar 
tado B/ y Reales órdenes de 6 

de Octubre de 1920, 1°. de marzo 
y 1°. de abril de 1921 y Orden de 
la Subsecretaría de Instrucción 
pública de 25 de noviembre de 
1922, el claustro de Profesores de 
esta Escuela Normal, abre con
curso para la provisión de Matrí
culas Gratuitas de Enseñanza no 
oficial para la próxima convoca
toria de septiembre y de Ense
ñanza oficial para el próximo 
curso, en beneficio de los alum
nos que revelen capacidad para 
los estudios y carezcan de medios 
ec mómicos para sufragarlos.

Para obtenei dicha matrícula 
se considerará que carecen de re
cursos necesarios, los que disfru
ten, por renta o sueldo, ingresos 
liquidos inferiores a 3.C00 pesetas 
anuales, o los hijos de familia cu
yos padres disfruten por el mis
mo concepto, haber no mayor a 
3.000 pesetas, si el número de los 
()ue constituyen la familia no ex
cede de cuatro, 4.000 pesetas si 
la constituyen cinco y 5.000 pese- 
t is si exceden de esta cifra.

Los alumnos que aspiren alas 
matrículas gratuitas elevarán sus 
instancias al Ilustrísimo Sr. Di
rector de este establecimiento, 
antes del día 20 de agosto próxi

mo los de enseñanza no oficial, y 
del 20 de septiembre venidero los 
de enseñanza oficial, indicando 
en ellas las calificaciones obteni
das en el curso anterior y la Es
cuela Normal donde se hubieren 
examinado.

A dichas instancias acompaña
rán documentos, certificaciones, 
etc. etc., bastantes para justificar 
que ellos y sus padres se encuen
tran comprendidos, por los habe
res de cualquier origen que dis
frutan, dentro de las {rescripcio- 
nes citadas por la ley de presu
puestos.— El claustro se reserva 
la facultad de comprobar la exac
titud de los documentos presenia- 
dos o exigir otros.

Las referidas matrículas gra
tuitas, serán adjudicadas por el 
claustro de profesores de esta Es 
cuela Normal, a los solicitantes 
que, justificándole pobreza, ha
yan obtenido en el curso anterior 
mayores calificaciones académi
cas. Si hubiere varios en condi
ciones de igualdad de calificacio
nes y no existiesen matrículas^su- 
ficientes para todos ellos, ol 
claustro someterá a los aspirantes 
que se encuentren en el caso ex
presado a un ejercicio de compa-

r-w» nam ww iiuw

Provincia de Logroño Mes de Junio de 1926
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 

provincia, durante el mes de la fecha. “

ENFER’ ED W Î PARTIDO

* ’/XBMOBaBaBUESSaKJlEVjailK-UdSffiiCaiXCTItHKaCTP

MUNICIPIOL__

______________ A N I BfE ,A LES

< ESPECIE

Caprina 
Bovina 
Ovina 
Bovina 
Bovina
Ovina 

Porcina
Totales..

Bovina

Equina 
Porcina 
Porcina

Totales..

Porcina 
Porcina

Totales.,

Ovina

Enfermos 
del me.s 
a.terior

328

<4

5
1

<<

_____

1 Invasifc- 
jnes en e] 
jmes de la 
1 fecha

5
70

8
96

254
<<

Curados

328

9
66

251
3

Muertos 
0 sacrifí- 

cados

<(
<( 
(( 
<(
<(
<(
((

Quedan 
enfermo»

<<

5
70
4

31
3

<<

Glosopeda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Berineumoni t escudativa 
Carbunco

Bactiridiano 
Mal rojo

Id.

Peste 
Porcina

Sarna

I
Cervera 

Haro 
Idem

Logroño 
Nájera 
Idem 
Idem

Logroño

Cervera 
Idem

Santo Domingo

Logroño 
Santo Domingo

Haro

Cervera 
Treviana

2 
2
4 
2

Trido

Logroño

Grávalos 
Idem

Grañón

Rrbafrecha 
Hervías

Abalos

537 —121.

1

357 113
<< 2

íi 2 u 2 <4

u 
u

11
3

2
3

4
<<

5
<(

14 5 4 5
<<

<<
3
2 n

3
2

<4

44

<4 5 44

10 10 << <«

Logroño, 17 de Julio de 1926
El Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la provincia

Hilario dó Bidasolo

SGCB2021
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'ràctÔn. Tàinbien serán en |pdo 
caso sometidos a este ejercicio 
los aliimnos de nuevo ingreso.

‘ La ádjudicáción de las matrícu
las gratuitas se hará pública eu el 
«tablón de edictos del establee’- 
miento. Los alumnos podrán 
recurrir contra ella en el plazo 
ere ÓÍtícÓ días.

El Claustro de profesores de 
dèStà'Nôrmal resolverá, sin recur
so Ulterior, estas reclamaciones.

No podrán alcanzar matrícula 
gratuita los alumnos que el curso 
anterior hayan obtenido calificza 
ción de suspenso en alguna asig
natura, ni los que disfruten be
cas O pensiones otorgadas por al
guna corporación o fundación 
benéfica mientras gocen de este 
beneficio.

Las solicitudes de matrícula 
gratuita se considerarán como 
matrículas provisionales a ;os 
efectos de peder obtener matrí
cula ordinaria sin apniepto de 
derechos, si hubiese transcurri
do eíplazo y los solicitantes no 
hubieren alcanzado la grat' ita.

Para obtener la ordinaria en 
estos casos se abrirá un plazo 
breve.

Lo que por acuerdo del Claus
tró, se anuncia en el “Boletín 
Oficial** para conocimiento de 
los interesados y demás efectos. 

Logroño y julio 25 del año en 
curso 1926.

El Profesor Secretario 
Luis Pancorbo

1954

Esciiela Normal de 
Maestros de Logroño

ANUNCIO

iiítítrícula de Enseñanza 

no Oficial

Convocatoria de Septiembre

En cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes 
para dar validez académica a és
tos estudios, se admitirán en esta 
Secretaría de mi cargo, durante 
todos los días laborables del mes 
de Agosto próximo, de las once 
a lás trece horas, las instancias de 
loa'áíüñinos que deseen ser exa- 
mifiá^ós en los extraordinarios 
de Septiembre venidero.

Las referidas instancias, exten
didas'en los impresos que se fa
cilitarán en la portería de esta 
Escuela Normal, irán reintegra
das con póliza de pesetas l‘2O y 
suscritas pop los propios intere
sados, haciendo constar, en el pj^- 
den del plan de estudios, las asig

naturas de que solicite exáraen; 
acompañando a la misma, los do- 

4 cumentos y derechos que a con- 
tinuación se expresan:

/ DOCUMENTOS: (1)
i Cédula personal del ejercicio 
; corriente:
C Certificación del acta de naci- 
? miento, expedida por el í^egistro 
i civil.
1 Certificación facultativa en que 
; couste.no tener defecto físico, ni 
j enfermedad infecto uoin giosa o 
: repulsiva, y la fecha en que haya 
; sido va .unado o revacunado, 
; Dispensa oficial de defecto físi 

co, caso de padecerlo;
CeiCtifi^cado de conocimiento, 

(que también se facilita en la por- 
; tería de este centro), firmado por 

dos testigos, vecinos de esta capi
tal y provistos de sus respectivas 

; cédulas personales del ejercicio 
; corriente, que identificarán la per

sona y firma del aspirante a maes- 
' tro, a satisfacción del negociado 

correspondiente.
: DERECHOS:
; Hoja de matrícula, en metá

lico, mesetas. ..... 0‘25
' Exámen de ingreso, en pa- 
' pel de pagos al Estado . . 2‘50 

Derechos de matrícula, id.
id., por curso........................25‘00

Çuandp la matrícula sea de 
parte de ías asignaturas de un 
grupo, se satisfarán ocho pe
setas por cada una, sin que 
pueda exceder de 25 en caso 

! alguno.
! Derechos de exámen, en pa-
! pel de pagos al Estado. . . 5‘00

Más los correspondientes 
timbres móviles de quince 

■ céntimos.
l .os que hayan de justificar en 

esta Escuela Normal, estudios 
realizados en otros centros de en 
señanza, lo acreditarán mediante 
certificación académica oficial, 
expedida por la secretaría del es
tablecimiento en que últimamen
te hubieren cursado.

CURSO DE 192 À 192
ENSEÑANZ A OFICIAL
Matricula de zXsígnaturas

Durante todo el próximo mes 
de Septiembre y a las horas indi
cadas, estará abierta la matrícula 
oficial ordinaria para el curso ve
nidero.-Al tiempo de solicitarla 
se abonará la hoja de matrícula, 
pesetas 0‘25 en metálico y el pri
mer plazo le matrícula: 12‘50 pe
setas en papel de pagos al estado.

Cuando la matrícula sea de par
te de las asignaturas de un grupo 
se satisfarán cuatro pesetas por 
cada una, sin que pueda exceder 
de 12‘50 en caso alguno.

INGRESO
Los que deseen ingresar para 

continuar sus estudios oficialmen
te, lo solicitarán de la Dirección 
ide esta Escuela Normal durante 
las mencionadas horas del mes

de Septiembre, acompañando los 
; documentos arriba citados para 
í los de enseñanza no oficial.— A bo- 
■ narán la hoja de matricula, pesetas 
. Oí25,en metálico,y2‘50 en papel de 
I al estado, por derechos de 
: exámen.
; ADVERTENCIAS emportantes 
; RELATIVAS A L \ M ATRICULA
i En est’-! Secretaria de mi cargo 
'i no se admite ni guna instancia, 
, que, simu-táneamente, ik» venga 
; acompañada de la documentación 
? completa y debidamente reinte 

grada, (artículos El9 y 225 de la 
j ley del timbre d ; 11 de Mayo de 
j 1926), y de los derechos corres- 
■ pondíeutes, antes señalado?. L.a 
; entrada la harán los alumnos per

sonalmente o por medio de repre
sentantes al efecto.

En su virtud queda prohibido 
en absoluto dirigir a esta . tere 
taria giros de cauticades de nin 
guna clase, por ser ilegal conver
tir a dicha dependencia en agente 
de negocios, o apoderado, y ,,ro- 
porcionar ai personal gastos inde
bidos y molestias ajenas a los ser
vicios que le están encomendados 
Por lo expuesto, nose admitirán 
los giros mencionados.

—o—
El papel de pagos al Estado co 

rrespondiente a derechos de exa
men, se presentará el grupo sepa- 

' rado del de matrícula.
—o—

Los interesados usarán tm to 
dos lôs documentos que formen 
su expediente, los nombres, ape
llidos y naturaleza, conforme a la 
certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro civil.

■ —o—
Todo alumno está obligado a 

conocer las disposiciones legales 
sobre matrículas y exámenes, bin 
que, en ningún caso, la ignoran
cia de aquellas disposiciones pue 
da eximirle de la responsabilidad 
en que incurra por su inobservan- 

; cia. Por tanto, toda matrícula he- 
: cha indebidamente y todo examen 

que no esté efectuado de confor- 
! midad con las disposiciones vigen- 
i tes, se considerarán nulos, con 

pérdida de los derechos abona
dos.

—o—
Todo el que solicite matrícula 

: o exámen queda sometido a la 
í disciplina académica.

—o—
En el cuadro de eídiétos del es

tablecimiento, se anunciarán opor 
? tunamente, las fechas en que han 
' de verificarse cada uno de los 
i exámenes. ' 
í —o— 
é Lo que de orden del señor di- 
; rector se anuncia en el Boletín ofi- 
; ciál para conocimiento de los in

teresados y demás efectos.
Logroño y Julio 25, del año en 

curso 1926.
i El Profesor-Secretario

Luis Pancorbo

1688

EDICTO
para notificar por medio del 
« Boletin Oficia l» a fora sieios la 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martínez Ortíz, Re
caudado! de ¿á Hacienda en 
el pueblo de Villar ae lo! re

H .'g > seber: Que en el expedien
te que ine hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si- 
guienle:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2c? de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
üescr.briniiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los confribu- 
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuaírp ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin- 
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prr videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica t or medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 'c la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

í esetas

Celestino García 7T4
Dominpo. Manzanares 2‘83
Eusebio Merino 3‘9Q
Fermín García 1‘86.
Gregorio Fernández 2‘04
Petra Arnllaga 1‘76
Juan Rubio 2‘4j

Villar de Torre, 28 de Mayo de 
1926.

El Recaudador, 
Víctor Martínez.

1950
ANGUCLANA

Don Emeterio Alonso Martínez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa
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H * o BER: Que no ha
biéndose presentado licitadoies 
las subastas anunciadas para el 
día 18 dei mes actual sobre arbo
lado del monte «El . oto» de esta 
villa, tengo acordado se cel br n 
nuevamente bajo mi presidencia 
en la : ala Consistorial de este 
Ayuntamiento el día 22 de gosto 
pró? imo: Una a las once horas de 
ICO chopos de el monte «El oto» 
bajo el tipo de 5632 poseías; y 
otra a las once horas y treinta mi
nutos. de 16 chopos ya caidos^de 
dicho monte, bajo el tipo de 704 
pesetas.

La h'citación será por pliegos 
cerrados ajustados a la adjunta 
pioposición y previo el dcj. osito 
dei 10 por ciento del tipo de cada 
una de k;s subastas, las cuales se 
ejecuta án con arreglo al Regla
mento de 2 de Julio de 1924 y ar
tículos períinentrs del Esíaiuío 
municipal.

Anguciana 22 de Julio de 1926.
El . Icalde 

Emeterio lonso 
MODELO í E PROPOSICIÓN 
Don........ vecino de ... - 

con cédula personal del corriente 
afio, acepta todas y cada una de 
las condiciones del pliego de su
basta de . . . chopos del « Soto» 
de esta villa, y ofrece para su 
eprove, hemienfo...........pesetas 

(en lelr< )
Anguciana a . . de . . . . 1926.
Firme y rúbrica

1 61
TREVIANA

Este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día tres del actual 
acordó adaptar el presupuesto mu
nicipal ordinario aprobado para el 
afio 192'1'27, para el ejercicio se
mestral de 1926, reduciendo! sus 
cifras al cincuenta por cknto con 
varias alteracionos que se ponen 
de manifiesto al p úblico en la Se- . 
cretaria del Ayuntamiento por tér- - 
mino de quince días a los efectos 
legales.

Treviana 25 de lulio de 1926. i 

cabezadas. la cual se halla depo
sitada en el mencionado pueblo a 
disposición (le quien acredite ser 
su dueño, se hace saber por me
dio de 1.a presente por si pertene
ciera dicho semoviente a algún 
vecino de esta Provincia.

Logroño 28 de julio de 1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. do Careaga,

Señas de la caballería
De ocho a nueve años, herrada 

de las cuatro extremidades, de 
seis cuartas de alzada, pelo ala
zán, jas[eada con pintas blancas 
en todo su cuerpo y marca de hie
rro una C. en el anca derecha.

1971
Habiendo desaparecido del ho

gar paterno, en la villa de Fuen
mayor, los jóvenes Victor Marti
nez Diez y Marino Baca i coa Gar
cia, de 20 y 18 años de edad res
pectivamente, y desconociéndose 
su actual paradero, encargo a la 
Guardia civil y demás agentes de 
vigilancia a mis órdenes, proce
dan a su busca y detención, po
niéndolos a mi disposición, caso 
de ser habidos.

Las señas de los fugados son: 
Victor Martinez, hijo de Julio y 
de KosaLa, obrero (iel campo, 
vestía al ausentarse traje rayado 
es alto y se supone haya marcha- 
oo a Bilbao o a San Sebastian.

Marino Bacaícoa: hijo de Julian 
y de Ventura, viste traje rayado, 
chaqueta c^ara, es alto, con ojos

_____________________________

Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño

c.astaños y va indocumentado.
Lo que se hace saber para ge

neral conocimiento y cumplimien
to.

Logroño 29 de julio de 1926.
El Gobernador

Ignacio G. de Careaga.

Anuncios
1872 

ALBELDA
Confeccionado por la Junta Mu

nicipal de defensa contra las pla
gas del campo el repartimiento de- 
0‘50 por 100, sobre la riqueza im
ponible de la contribución territo- 
íorial por rústica y pecuaria de es
te término Municipal, queda ex
puesto al público eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, a los efectos de re
clamaciones.
Albelda de Iregua 11 Julio de 1926.

El Alcaice, 
Miguel Ruiz

1924 
GALBAHRULI

Confeccionado el reparti
miento del impuesto del 0‘50 
por 100 sobre la riqueza lí
quido imponible por territo
rial, rústica y colonial para 
defensa de las plagas del 
campo en cumplimiento a lo 
ordenado por el Consejo 
Provincial de Fomento, que
da expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de 
oficina y por el término de 
ocho días hábiles a los efec
tos de reclamaciones.

APREMIOS

Galbarruli 17 de Julio de 
1926.

El Alcalde 
Victoriano Sandoval

Reglamento de Higiene
PARA

Logroño y su provincia
( Continuación)

Articulo 40. ( uando se solicite 
de la Alcaldía, permiso para cons
truir una nueva vivienda o refor
marla, es indispensable acompa
ñar el plano de la misma, con 
informe del Inspector municipal 
de Sanidad y del Arquitecto ael 
municipio.

Pa»’a toda nueva construcción 
al empezarla como al terminarla 
precisará la aprobución de dichos 
funcionarios según previene la 
legislación vigente.

CAPITULO 7.®
Alimentos y bebidas

Articulo 41. La vigilancia sani
taria del suministro de corni jas y 
bebidas, en las estaciones, tiendas 
y lugaras en que aquellas se ex
pendan, se llevarán a cabo, en la 
Capital, por el Instituto municipal 
de Higiene y Subdelegados de 
Veterinaria, y en los pueblos y 
cabezas de Partido, por los Sub
delegados y Veterinarios munici
pales, haciendo cumplir en todas 
sus partes la R. O. de 22 de Di
ciembre de 19C8.

Continuará

Imprenta de Pablo Villar

El Alcalde
Serapio Cantabrana

Examinadas y ¿ensuradas las 
cuentas generales ,de este Ayunla- 
miento correspondientes ai ej( rci- 
cio de 1920-26, por la Comisión 
permanente, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante dicho plazo y el 
de ocho días más podrán e.•cami
narse libremente y formularse las : 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, íod* con arreglo a lo dis- I 
puesto en lc:s disposiciones vigen
tes. i

Treviana 25 de Julio de 1926.
El Alcalde 

Serapio vaníabrana ;

LOGROÑO I
1964 !

CliLÜL -RES ;
Habiendo aparecido en el pue- í 

blo de Viñaspre (Alava) una ^ye- ; 
gua de las señas que se expresan í 

continuación, aparejada y sin ¿

Eu las certificaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa: consistiendo la de Primer grado 

en el recargo del 6 por 100 sobre sus cuotas, durante él plazo que señala el artículo 52 
de lit Instrucción de Recaudación vigente; y la de Único grado en el recargo de las dietas 
QDe fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

Número 
de 

orden
MíMMWKM»

Nombre del deudor Ejerci
cio

Apremio 
declarado

Importe

Pesetae

Domicilio Concepto

58
59

1

Emilia Ameixeiras 
Carmen Ameixeiras

Zona de Log;
Logroño (<

roño
Retiroí? obreros<( 25^26 1.®*' grado 28‘92

60 Carmen y Victoria G. <( <( 249‘38
61 Higinio Ameixeiras u <( u 249‘38
62 Cándido e Higiino id. (( <4 249‘38

249'38
Lo que se hsoe público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los 

contribuyentes e inteiesados.

Logroño 31 de Mayo de 1926
El Tesorero Contador de Híiciend#,

F. Arenzaaa
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TESOHERIÂ DE HACIENDA
1

f
j Número
! de 1 N c.. M B R E S í TRIMESTRES 1 IVIDrïij'T'C'

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
í orden IDE i-OS CONTRIBUYENTES aqueeorrespondeJ Pus. CU.

¡ 1941 1 Tomás Buiz Gordejuela
5 Francisco Buiz Marcilla

1 al 4 1 8‘9fi
JjOS reetbos que fiffuran en la relación que se inserta a continuación, son 19-16 1 4/ I 7'6fi

Im que se supone Jùercn destruidos en el incetidio ocurrido el 15 de i^oi:ienibre 
ie 1916 en el domicilio del Hecaudador de ta Zona de Al/aro Calahorra, por

1957
1960
1982

1 Télix Buiz Bamírez
1 Benito Bviz Sáenz
s Antonio San Adrian

f 1 al 4 
s

72'60
i 53*03

hwsr Sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suct so que 2002 ¡ Ctqjriano Sáenz Arenzana k * 8‘26 
14*57 

101‘52 
12 ‘10 
12 ‘68

10*22

le practico en elpnmer semestre de 1916; como se trata de la reconstitución j 
de dichos documentos pudiera ocurrir que alquno de ellos hubiera sido satis- i

.013
2014

1 Narciso Sáenz Herreros 
í Benigna >/áe¡iZ lia

fecho en el tientpo comjirendido cr¿i)e amias Jechos, se pubkca en 
co oficial para que lieque a conocimiento de los contribuyentes

este periodi- j 
Indies a dos, !

2019
2020
2023

1 Alejo Scienz L'-sfao
1 ¿Ivaro Sáenz Lorente 8 ®

i *
invitando al que se encuentte en este caso a presentar los recibos tn esfc^ TesO’- ■ 2024 André‘/ Sáenz Lorente i 62‘16 

124*11 
155*19

87*82

rería para deducir es de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el í 20^8 Evai'í'jt Sáenz Lorente
placo de treinta días a contar desde, la flecha di este anuncio, se expedirán í 205,í Patricio Sáenz Lorente »
por duplicado y acto sequido se procederá a su 
mientos reglamentarios.

reahzaciórt por los procedi^
£

20, 7
2041
2043

Simon Sáenz Lorente 
Be iiano Séenz Marín 
Boman Sáe^iz Marín

»
4.

1 al 4

181'06 
14*07

8*91
i 8‘26

8‘70
* 159‘91

Logroño, 29 de Julio de 1926 r 2060 Laureano Sáenz Pérez »
2065 Bujino Sáenz Pérez »

>SIEGUNDA /¿LLACIÓN OULSL CITA 2067 Jesús Sáenz Sáenz >
í 2079 Manuel Sáenz Velloso 1 74*54 

59*81 
10

8*48 
7‘83

Pueblo de Calahorra
íi 2081

2092
2102

Saturnino Sáenz Velloso 
Benito Serrano Sadabe 
Pedro Solana Muro

3y 4
i 4
1 */ 2115 Isaac. Solano Gil

Concepto: Rústica Presupuesic>: 1916
2116
2155

F^elipe Solano González 
Miguel Subero Lorente

1
»

64*55 
12* 72155 Tibur cío Subero Madorrán 1 * 10‘4^CContinuación) 2159 Gregorio Subero Victoria » 76‘752148 Agustina Tes lut Banduy 

Andrés Toledo Adán
3 y 4

1 al 4
147‘70

9‘15
!

4 2150
Número NOMBRES : TRIMESTRES i IMPORT15 2168 Pedro Torres Jaime » 25¿e 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES Sa que correspondei Ptas. Ctí Í

2174
2177

Escola Ugarte Sesma 
José Ugarte Ugarte

>
>

134*77
5 154*76

? 2184 Eugenio Drzanqui Pérez 1 ‘11*74 
28‘85» I 

1 2199 Manuel Velloso Antoñanzas 4
1631 Gregorio Moreno Herreros : 1 al 4 10‘22 2202 Cayetano Velloso Barco 1 al 4 103*47
1636 Cipriano Moreno Lorente ( < 84‘34 2204 Benito Velloso Gómez > 1 l'3‘02
1659 Luis Moreno Marcilla í 4/ 2‘50 2206 Apolonio Velloso Jaime » Ï 109*77
1645 Gerardo Moreno Harajas Î 1 ai 4 90‘65 2207 Basilio Velloso Jaime > 120*42
1648 • Vicente Moreno Olivan 1

¡ * 104‘56 i 2215 Felipe Villaor Sáenz 4. 2*61
1660 Pedro Muro Fernandes ( f 9‘35

Î 2226 José VPioria Gil 1 al 4 7*17
1661 Benito Muro García (< 103‘04 í 2577 Francisco Marín Arnedo << 63*03
1.662 Cecilia Muro García ( < 140*64 2466 Joaquin Ocón Moreno < ( 71*08
1(163 Cístóbal Muro García 1 ( < 15574 2526 Jaaquin Buiz de B. > 120*20
1664 Pelipe Muro García i ** 159‘76

í
2606 Bernardino Ezquerro Ezquerro » 75*22

1667 Félix Muro Pérez << ! 8‘91
« A 
? 
C ?

2612 Eustaquio Ezquerro Ezquerro » 106*52
1690 Maximtano Olaeahal Palacios << 106‘73 2655 Miguel Ezquerro Ezquerro > /6*30
1697 Coialina Oliván Comas <« 71‘51 2643 Sandalio Ezquerro Ezquerro > 49*34
1698 Manuel Oliván (mayor) 185‘63 1 2647 Valero Ezquerro Ezquerro > 17693
1700 Juan Oliván Gutiérrez 5979 i 2691 Manuel Ezquerro Mangado » 67*60
1701 Manuel Oliván Gutiérrez 141‘07

Î 2728 Manuel Fernandez Cordón » 87*38
1702 /Saturnino Oliván Gutierrez » 83‘25 2730 Eidogio Fernández Ezquerro » 150*85
1709 Pedro Javier Oña > 88‘04 2735 Victoriano Fernández Ezquerro » 117*16
1718 Bmeterio O. por Capellanía Murillo 2 al 4

|9œ^
I 2741 Buenaventura Terná/idez > 98*21

1716 Florencio Orio Subero 1 al 4 8‘04 2^57 José Angel Navasa » 67*60
1735 Julián Pascual Bermejo 4? 5‘85 2872 Aíelquiades Preciado Ocón » 88*47
1737 Adrián Pascual López 1 al 4 7‘61 2874 Matías Preciado Vicioso » 155*19
1747 Antonio Pellejero Antoñanzas << 14‘78 2894 Gregorio Vicioso Ezquerro » 85*44
1756 Félix Pérez Arenzana ( ( 58‘70 2902 Isabela Aguiriano Pobes » 173-24
1758 Antomo Pérez Argandoña << 9‘78 2911 Leoncia Cedrón Ezquerro » 105*43
1759 Bartolomé Pérez Arpón ( < 90‘21 2929 Eustasio Gil Fernández > 90*43
1764 Placido Pérez Baro » 11‘74 2931 Gregorio Gómez Ortiz » 347*57
1769 Baldomcro Pérez Calleja > 8*48 2940 Pila?' Herreros Sicilia > 61*51
1782 Maria Pérez Garrido 4.’ 28-64 2944 Benigno Lestas Ladrón de G. 149*98
1799 Bonijacro Pérez Martínez 1 al 2 19‘57 9 2945 Î Benito Lestao Ladrón de G. » 133*46
1807 'Mlavierto Pérez por Capellanía (< 1O5‘86 2940 Francisco Lestao Ladrón de G. * 1 : 05'45
1809 Lorenzo Pérez Medrano <« 10 2947 Joaquina Lestao Ladrón de G. > 129*55
1820 Benito Pérez Bodriguez < ( 12‘85 2948 Pablo Lestao Ladrón de G. ;> 71'95
1830 Estanislao Pinilla Sada < < 10‘87 2975 Vicente Muro Sáenz 1 al 4 176*28
1841 Pedro Pabal Fuertes > 15/38 2994 Emilio Buiz Bubio 3 al 4 34*02
1846 Natalio Bamirez Piez < < 10‘22

UBBANA1852 Galo Beboles Martínez 4.* 13‘10
1854 Julián Beboles Pérez 1 al 4 8‘04

Tomds Alonso Miranda1857 Emilio Bedal Diaz 89‘78 20 1 al 4 45*79
18/5 Beverendos Padres Agustinos 4.® 3‘t2 37 Modesto Antoñanzas Her ce 4. 6*15
1877 Tomás Bipalta Felez Ial4 9‘55 46 Sebastian Antoñanzas Saci » 4*86
1896 Lucas Bodriguez Carra > 11‘09 60 Eduardo Arenzana Cervantes 1 al 4 148*13
1900 Hilarión Bodriguez García > 11‘74 71 Benigiïo Arenzana Sáenz » 15*67
1904 Ignacia Bodriguez Martínez > 13‘70 75 Gerardo Arenzana Subero 4, 9*29
1907 Vicente Bodriguez Peñalva 4.® 3*69 81 Escolástica Arruege Sada > 3*66
1917 Valentin Buiz Aceveda 1 al 4 12‘61 102 Santos Barco Marín 3. y 4. 5*32
1921 Saturnino Buiz Alonso » 11‘96 1j7 Bautista Bazmale 2 al 4 6*84
1929 Casto Buiz Beirti » 10 117 Jacinto Bercain Miranda 4 3*41
1930 Hermenesildo Buiz Beirti » 11‘09 120 Cándido Bermejo Fernández 1 al 4 19*22
1934 Buenaventura Huiz Fernández 4.® 8‘21 132 José Calleja Marín 3 y 4 10*74

<€»■
rContinuará)
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Ayuntamiento de Murillo de Río to partido de Logroño provincia de Lcgroño

Reutciónde la» íoi^ciiudet, recibidas en esta Alcaiota, scdiciíondc la posesión de terrenos retinadas arbitrariamente, qne se en el ^Ho.edn Clirial» de ,.a prerinera er

cumplimienio a lo dispuesto en el articulo 6,^ del R. D. de 22 de Diciembre de 1925

( Coniinuacin)
:«a»sMV

maan jtsw(Bawwwn«wrf»Wi(TOP»s^

£ Vecindad o domi-
NOMBRE DEL SOLICITANTE I cilio

SUPERFIÇIE DECLARADA
TERMINOS LINDEROS

Fanegas ¡CeleminesjCuartillos

Gil Vicente Palacios S Murillo Eloyo del C onde ' 4 1o íGervasio Ituriiaga Ferrer i » Campillo 1
Si» Pieza Concejo i Ï

Primitiva Martínez Bermejo Alfaro Bardal 1 6 íí
Patricio Amezcoa Aragón 

Id.
Murillo 

>
Peña -, olorada 

Pasada 1 1
o
2

Id. > Prado La venta
Id. » Cerezos
Id. » Cascajps 1 i 3
Id. H Trevijano 6

Blás Rioja EJoñabeitia ») Media Luna ? $
Braulio Esteban Sáenz » Id.

10
7Cipriano Marbnez Miguel 

w?
» 
»

Rad de Varea 
Mariguela 9

Marcos Estel an Pérez » Viilatagote
3Id; » Laguna b

Abdón Aenz Lozano > Media l una 3
Id. » Reduelos 5

Jacinto Beltrán Fernández » Prado 'Curillo 3
Id. > Cabeza SaU Juan 3

Juan Pablo Pisón 
Id.

» 
»

Cabezagordo 
Id. - ‘

! 1
i 1 '

Id. » Id. i 1
Tomás Ruiz Martínez > Portillo de Barbarás i 2 6

“id. » .............Barbarés i 1 6
Id. » Ladera de la Plana 2

Isaac López Torre 
Id.

Corera 
>

Plana
11.

10
3

» Id. 1
Juan Cruz Moreno Carrillo > Galilea Barbarás 6

Id. s > Id. 2
Id; » 1

Agustina López Sáenz Murijlo Rad de Varea 
Bustalçs

2
1

Id. Í * Bardal 9
Id. : * Campillo - 6

Nicasio Pinillos Fernández > : Peña Cólorada 2
Id; r * 1 W - ■’ 4
Id; € » • r ValdeVíguera 1 10
Id. * Zancajo 2

N. José Urdáñez, S. Manuel Jiménez, E. Domingo Viana y O. Eusebio Martínez 
N. José Robres, S. Florentino Olivan, E. Marcelino del í ampo y O. Lorenzo Soto 
N. Herederos de José Jubera, S. Regadera h. Nicasio 1 ¡nidos y O. Cirilo C apero

i N. Camino, ' . Domingo \?artínez, E. terreno inculto y O. Camino 
N. ( it'iaco Fernández, S. Nicasio I inillos, I'. Benito Aragón y O. río Leza 
N. Pedro del Campo, S. Ciríaco Zapata, E. Pedro del (. ampo y O. Ciríaco Zapata 
N. carretera, S. cártiino de la recéra/E.’ la carretera y O. camino de la recera

<N. Cesáreo Martínez Crío, •. Pedro Robres, E. camino y O. Juan Ortega 
N. Julián Martínez, S. camino del Romeral, E. Julián Martínez y O. diheo camino

¡ Ñ Antonio del Campo, <. Lorenzo Robres, E. Eugenio Amezcea y O. camino de Cen^no 
N. Pantaleón Pisón, S. Hermenegildo G. y Vda. de Carlos O. E. Hermenegildo G. O. Félix O. 
N. Manuel San Miguel, S. Abdón Sáenz, E. río Leza y O. Pedro del Campo

I
N. José Esteban, S. Juan Vedía, F. Domingo Martine^: y O. Victoriano Martínez
N. S. y E. el río Jubera y v . í'omingo Ocón
N . Cipriano Sáenz, S. José Puiz y Ruiz, E. río Jubera v O. regadío de Peñas Fstecas
N. Higinio Latorre, S. Plácido Sáenz E. Mateo del Campo y O. Faustino
N. Regadera, S. río Leza, E. Diego Jubera y O. Nicolás Martínez

I N. Gregorio Ocón,'h . Cesáreo Mar ínez Crío, E. Mariano Heredia y O, río Leza
i N. Claudio Galilea, S . Ventura Robres, E. Julio García y O- lleco
s N. Marta Romero, S. Pedro del Campo, E. Diego Jubera y 0. Francisco Ajamil
i N. Bartolomé Galilea, S. Serafín Robres, E. un vecino d > Ventas y O. senda de los yeseros
I N. Bartolomé Galilea, S. Zacarías Santolaya, L. Teófilo I atorre y O. un vecino de Venta»? 

N. un vecino de Santa Engracia, S. un vecino de Ventas, E. senda y O Juam Esteban
5 N. Moisés Esteban, S. Pedro del Campo, E. Erios de Villa y 0. Victor Fernández

¡ N. Manuel Ruiz, S. Antonio San Pedro, E. Segunda Vedia y O. Mauricio Pinillos
N. y S. Eríos de Villa, E. Ambrosio Esteban y O. Laviz Jubera
N. Feliciano Valmaseda, S. Anastasio López, E. Seoundino Palacios y O. Telesforo Royo
N. T elesforo Royo, S. Pascual Pini’.los, .E. dicho Pascual y O. un lleco
N. lleco, S. Feliciano Valmaseda, E. y O. llecos

Baldomcro León, S. Angel Gutiérrez, Ç. Alfredo Jalón y O. Celedonio López 
Poyo, S. José Fernáudez, E. Pedro López y O. Celedonio López 
y E. vecinos, de Ventas Blancas, S. poyo y O. Modesto, vecino de Arrubal 
S. y O. llecQS y E . José Esteban del Campo

N 
N

N.
N.... S. É. y O. tierra erial
N. Crispin Cabezón, S. él río, E. José Alguacil y O. el río
N. Tomás Sáenz, S. Daviz S. de Jubera R, E. Nemesio Cabezón y O. Victorino Robjeg,
Ñ. Hdos. de Agustín Jubera, S. y E. Vicente Fernández y O. río Leza
N. Petra Robres, S. Vicente Fernández, E. Hdós. de Eugenio Esté ban y O. P^tra Robres
N. Hdos. de José Jubera, S. Cesárea García, ES Josefa rTnilloÿ ÿ q. EduardoSáefiz

I N. y O. regadera, S, camino y E. Nicolás Ruiz CíavJjo y Francisco Casero

SGCB2021


